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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
nui ix, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
ae Misericordia.

suscriciones do fuera podrán hacerse re- 
“d° su imPorte en libranza del Tesoro ó 

tra de fácil cobro.
corrrcHpondencia se remitirá franqueada 

Kegeute de dicha Imprenta 1). Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRIGIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

no son o'bíh^ disposiciones generales del Gobier- 
cis desdo „1»atori<m para cada capital de provin- 
desde cu-.t?0 iR-e Publican oficialmente en ella, y 
'i° la mí¿m. (llas después para los demás pueblos 
6i"e<íe ISH)1 (Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l k t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

pa r t e o f ic ia l .
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .

MM. y Augusta Real Familia conti- 
nuaU en esta Corte sin novedad en su im
POrtante salud.

(Gacela 15 Julio 1885),

_ SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
181 id «mú it ííiiw o  r mirnuo m immo.

(Continuación).
'a8 justificaciones ofrecidas por los interesa- 

Sapj 10 Pudiesen verificarse en el acto, ya porque sea nece- 
pr(l ' Praetiearlas en distintos pueblos, ya porque hayan de 
conHfntar®e documentos existentes en otras partes, se hará 
•Uin tai 88* en *as ac^ls’ señalando el Ayuntamiento un tér- 
(.(! ''.laúdente, dentro del cual se realicen y presenten di- 
lUe¡‘ Justificaciones. Entretanto, y sin perjuicio de la reso- 

1 ^Ue reca.yese ,cuando éstas se presenten, el hecho 
Hn,se considerará como si no se hubiese producido re- ‘^ acion alguna. 1
r*anie ^^deiones en estos actos se dictarán breve y suma- 
telú,•' cOn Ia formalidad c^ue queda prevenida; en la in- 
^entas1*la (le <ju? HÍ las justificaciones ofrecidas no se pre- 
8e8tinia(la & t®nn*no señalado, trascurrido éste serán de

n' * Vo Pudiesen concluirse en el último domin- 
16 i i6 '®nei‘° I*18 operaciones requeridas para la rec- 

°n del alistamiento, se continuarán en los días festi

Los Sres. Secretarios cuidarán tyajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

vos inmediatos, y aun en los no festivos si fuese necesario, 
hasta su conclusión, anunciando al fin de cada sesión el dia 
en que se ha de celebrar la siguiente, y fijando en los sitios 
acostumbrados los edictos que correspondan.

AH. 54. En la mañana del dia anterior al segunda do
mingo del mes de Febrero se reunirán los Ayuntamientos 
para dar lectura y cerrar definitivamente las listas rectifica
das, oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones 
se produzcan respecto á la inclusión ó exclusión de algún 
mozo.

Dichas listas serán firmadas por los individuos del Ayun- 
tinniento y por el Secretario, y no sufrirán ya más altera
ción que la que resulte á consecuencia de las reclamaciones 
y competencias de que trata el capítulo siguiente, dejando 
para otro llamamiento á los mozos que resultasen omitidos.

Art. 55. Todos los comprendidos en el alistamiento se
rán citados por edictos para su presentación en el lugar que 
se les designe, á fin de celebrar el acto de la clasificación y 
declaración de soldados en el segundo domingo del mes de 
Febrero.

Además de este anuncio general, se les citará personal
mente por medio de papeletas duplicadas, de las cuales una 
se entregará á cada mozo, y si éste no pudiese ser habido, 
á su padre, madre, curador, pariente más cercano, apedera- 
do, amo ú otra persona de quien dependa, y la otra se uni
rá al expediente después que la haya firmado el mozo ó 
cualquiera de las personas mencionadas á quienes, en defec
to del mismo, se hubiese hecho saber la licitación.

En caso de que ninguno de éstos supiese firmar, lo hará 
un vecino á su nombre.

CAPÍTULO VI.

De las reclamaciones y competencias relatioas al alistamiento.
Art. 56., Los interesados que pretendan reclamar contra 

las resoluciones del Ayuntamiento, lo manifestarán así por 
escrito ó por comparecencia ante el Secretario en el término 
preciso y perentorio de los tres días siguientes al de la pu
blicación de aquéllas, pidiendo al mismo tiempo la certifi
cación conveniente para apoyar su queja. Esta certificación 
comprenderá los demás pormenores que señale el Ayunta-, 
miento, y será entregada al interesado dentro délos tres’ 
días siguientes al de su reclamación, sin exigir por ello de
recho alguno, anotando en la misma certificación el día cu 
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que se verifica su entrega, y dando conocimiento de su ex
pedición á los demás mozos interesados por medio de edic
tos fijados en los sitios públicos de costumbre.

Art. 57. Dentro de los 15 días siguientes acudirá el in
teresado á la Comisión provincial, presentando la certifica
ción que se le haya librado, sin la cual, ó pasado dicho tér
mino, no se admitirá su instancia, á no ser en queja de que 
se le niega ó retarda indebidamente aquel documento.

Art. 58. Si la Comisión provincial considera que puede 
resolver sobre la reclamación sin más instrucción del expe
diente, lo hará desde luego. En caso contrario, dispondrá la 
instrucción que deba dársele, limitando el término para ello 
al puramente preciso, según las respectivas circunstancias, 
á fin de que no haya dilación ni entorpecimiento. . ‘,

Art. 59. La resolución de la Comisión provincial será 
ejecutiva desde luego, sin perjuicio de que los interesados 
puedan recurrir al Ministerio de la Gobernación en el plazo 
y forma que esta ley establece para todas las reclama
ciones. „ ■ .

Art. 60. Cuando un mozo resultare incluido en el alista
miento de dos ó más pueblos, se decidirá á cuál de ellosdebe 
corresponder porel orden señalado en el art. 40, de modo que 
si no concurren las circunstancias que expresa el primer ca
so, se atenderá á las que comprenda el segundo; á falta, de 
éste á las del tercero, y asi sucesivamente, dando siempre 
la preferencia al pueblo en que el interesado haya solicitado 
su inscripcción, con arreglo á los artículos 27, 28 y 38, si 
estuviere además comprendido en alguno de los números 
del 40 citado. .

En tal concepto, cuando esto no se verifique, el mozo alis
tado corresponderá:

Primero. Al alistamiento del pueblo en que el padre, o 
á falta de éste la madre del mozo, haya tenido por más tiem
po su residencia durante el año anterior.

Segundo. Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó 
á falta de éste la madre, tenga su residencia desde 1." de 
Enero, ó la haya tenido en este día.

Tercero. Al alistamiento del pueblo en que el mozo ha
ya tenido por más tiempo su residencia durante el año an
terior.

Cuarto. Al alistamiento del pueblo en que el mozo ten
ga su residencia desde 1." de Enero, ó la haya tenido en es
te mismo día.

Quinto. Al alistamiento del pueblo de que el mozo sea 
natural. '

Art. 61. Si después de terminado el plazo fie la rectifi
cación de las listas resultare algún mozo alistado en un so
lo pueblo, en él únicamente responderá de la suerte que le 
haya cabido, según lo dispuesto en el artículo anterior de
biera con mejor derecho haber sido comprendido en otro cual
quier alistamiento.

Lo mismo sucederá si el mozo llegase á ingresar en Caja 
por el cupd de una zona sin que un pueblo de otra, asistido 
de mejor derecho, hubiere entablado en debida forma la 
competencia de que trata el artículo siguiente.

Art. 62. Cuando un mozo haya sido comprendido simul
táneamente en los alistamientos de dos ó más pueblos, sus 
respectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo para de
cidir á cuál de ellos corresponde. Si se hallasen discordes, 
remitirán los expedientes á la Comisión provincial, y ésta 
resolverá dentro del término de un mes en el caso de que 
los pueblos interesados correspondan á la misma provincia.

Si perteneciesen los pueblos á distintas provincias, enton
ces sus respectivas Comisiones procurarán ponerse de acuer
do, y de no conseguirlo remitirán los expedientes al Secre
tario general del Consejo de Estado en el plazo menor posi
ble, que en ningún caso podrá pasar de ocho días, á lin de 
que en los dos meses siguientes la Sección de Gobernación 
del mismo Consejo proponga al Ministerio del ramo la reso
lución que estime procedente.

El mozo podrá alegar sus excepciones ante el Ayunta
miento de cualquiera de los pueblos donde se verificó el 
alistamiento, y el fallo que recaiga producirá todos sus efec
tos aunque la competencia no se resuelva en favor del mis
mo pueblo, si bien el interesado jugará suerte tan sólo en 
la zona á que corresponda aquel á quien se declare definiti
vamente asistido de mejor derecho. •

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin perjuicio 
del derecho que, con arreglo á los anteriores, tienen los in
teresados para reclamar contra los acuerdos que dicten los 
Ayuntamientos y Comisiones provinciales acerca del alista
miento. •

CAPÍTULO VIL - |

De las exclusiones del servicio militar.
Art. 63. Serán excluidos totalmente del servicio inilíb1^ 
Primero. Los mozos inútiles por defecto físico que l,u^ 

dan, sin intervención de persona facultativa, declararse cv>' 
dentemente incurables. , '

Tales defectos se especifican en la clase 1.a del cuadro116 
inutilidades físicas.

En caso <le duda, ó cuando exista sospecha de fraude, ^' 
rá el mozo remitido á la decisión de la Comisión provincia1'

Segundo. Los que padezcan cualquiera de las inutiy^' 
des comprendidas en la segunda clase del mencionado eun- 
dro, siempre que resulte tan evidente su padecimiento <lllC 
los Médicos puedan comprobarlo y declararlo por el solo»1' 
to del reconocimiento practicado ante la Comisión provi11' 
cial. ¿

Tercero. Los que no alcancen la estatura mínima de. i*0 
metro 500 milímetros.

Los.mozos comprendidos en este número y en los do^11,11'1 
teriores, á quienes se excluya del servicio militar, recibir»'1 
en el mismo día un certificado expedido por el Ayunt»' 
miento ó por la Comisión provincial, si fuesen reclamad»3 
ante la misma, en el que se haga constar dicha circunstaii' 
cia y el motivo de la exclusión.

Cuarto. Los religiosos profesos de las Escuelas Pías,616 
las congregaciones destinadas exclusivamente á la ens»' 
ñauza con autorización del Gobierno, y de las misiones d»' 
pendientes de los Ministerios de Estado y Ultramar.

Quinto. Los novicios de las mismas ordenes que Heve" 
seis meses de noviciado, cumplidos antes del día de la el»' 
sificación.

Quedarán sujetos á nuevo alistamiento y clasificación l»3 
mozos que se eximieren en virtud de esta exclusión y de 1» 
anterior, cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo» 
las referidas órdenes antes de cumplir 32 años de edad. ; <

Al efecto, los Prelados de las órdenes religiosas pasan11* 
al Gobernador de la provincia respectiva una nota oficial 'I" 
los mozos que tomen el hábito, en el mismo día de su i"' 
greso en la congregación, y de los que dejen de pertenecég 
á ella, también en el día que esto se verifique.

Estas notas, trasmitidas por La Autoridad civil al Alcalde 
del pueblo respectivo, servirán para la exclusión de los in' 
terésados del servicio militar, ó para su inclusión en nuev» 
alistamiento, según el caso.

Sexto. Los operarios del establecimiento de minas <>» 
Almadén del Azogue, que sean naturales de este pueblo 0 
de los de Chillón, AlmadenejoS, Alamillo y Gargantiel, l 
que estén matriculados en el establecimiento con destino " 
trabajos subterráneos ó á los de fundición de mineral?8? 
ocupándose en ellos por oficio y con aplicación y constan' 
cia (pie les permita la insalubridad de los mismos, siemp1’6 
que hubieren servido por lo menos 50 jornales de trabajo3 
subterráneos en el año anterior al del reemplazo en que d»' 
han ser comprendidos.

Los que fueren excluidos del servicio militar por esl" 
causa, quedarán obligados á presentar en el acto de la re»' 
tificación de cada uno de los alistamientos sucesivos, hast" 
que cumplan la edad de 32 años, certificación que acredit0 
haber prestado el mencionado número de jornales en el aú8 
anterior, sin cuyo requisito serán nuevamente alistados 1 
declarados soldados sorteables, á no Ser que justifiquen h»' 
ber dejado de asistir á las minas por enfermedades consi' 
guientes á la insalubridad de sus trabajos, presentando 
tificado expedido por el Interventor y visado por el Super 
intendente de dichas minas con referencia al expedient6 
instruido al ofecto.

Las Comisiones provinciales comunicarán á las Superip' 
tendencias de las minas la lista de los inviduos que por m1' 
ñeros del establecimiento se eximan del servicio militar, j  
la de aquellos cuya exclusión sea confirmada en los reenr- 
plazos sucesivos, así como la expresada SuperintendeDe!.1! 
pondrá en conocimiento de las Autoridades superiores civ’ 
y militar de la respectiva provincia, los nombres de los op»' 1 
rarios excluidos que no presten los indicados 50 jornales e* 
algún año. i

Sétimo. Los Oficiales del Ejército ó de la Armada y S11, ! 
institutos, los alumnos de Escuelas, Academias y Colegí0” 
militares, los Maquinistas, Ayudantes de máquinas, IT»0' : 
ficantes de Cirujía é individuos de todas las demás clu9° 
militares pertenecientes á los buques de la Armada que 
lia lien desempeñando en ellos sus respectivas plazas el011 ¡ 
l.° de Abril.



DE LA PROVINCIA. DE ZARAGOZA. 95
Plirlos30 'í,n, i1 Os ei! es^a exclusioii que antes de cum- 
(,ejaren de n./n ' ü e< ,K °l,tu.vleren 1» licencia absoluta ó 
clases indin^n enecer,refjPectl.vainente á cualquiera de las 
Osificacián ' k *’ <l.uedaran sujetos á nuevo alistamiento y 
el Que vi i V- )onan<*osc*es en tal caso como servicio activo 
pílaos Sr bcren Pastado desde la edad de 16 años cum-

E1 M?nS^Xt)lní?U^ 108 12 de su obligación.
alenté •i Im.'h c  - ^uórra podrá destinar como crea conve

' ^anobteriia Aciales del Ejército y de la Armada que ha-
Oct- v ,dorsullcen^

hiendo crina '>°S ^0Z0^ ’l1-6 el dial.0 de Abril se hallen su- 
sldio ó m-i " -tna f e cadená, reclusión, extrañamiento, pre
antes (i, ,.nt?nlln^or correccional que no deban extinguir 
'los á , 1l " n edad de 40 añus, ó hayan sido condena-

Los m'! Pe^aS ])tir sente.n61á ,irme- '
nais, se iiipan'CS ■ cumPÍlr e8ta odad extingan dichas pe- 
•y serán dn m01"?811 Prlmer llamamiento que se verifique 
Si Pbr nn 0S.COn los mozoa pertenecientes al mismo, 
exención a l’?"currir entonces en ellos ninguna causa de 
soldados SA .Iils.determinadas en esta ley fuesen declarados 
serán (ípyt1 e i1 es’les tocase cubrir plaza, en las filas, 
tiempo (|p "'ados a! batallón disciplinario de Melilla por el 
dfl Servir Sei'vic,¡o activo aquellos á quienes correspon- 
¡Slade Unt^ i* í'OHÍasula, y á la brigada disciplinaria de la 
(|o en el y, < os,<lue P01' razón del número que han obteni- 

" I-os Je'ip j deban servir en Ultramar.
mozos cninni ' Establecimientos penales en que dichos 
*lccncianii.'l.ail,H,us condenas, participarán sin demora su 

' 8(211 s*do aHl'i "ia 08 alcaldes do los pueblos en que hubie- 
instados.Art. fia i ,

daiconden» i°S mozo8 *lUü el di» 1." de Abril estén sufrien- 
cl^e desti ÜC CQnímamiento, inhabilitación de cualquier 
8U8Pensi"ón ¡ °’ 8uÍeción a la vigilancia de la Autoridad, 
11 oticio nr ue. car89- público, derecho de sufragio, profesión 
8|do cond ‘ ) mayor u menor, caución ó multa, ó hayan 
^‘lic-uioc08 por sentencia firme á dichas penas, serán 
.'todo ® C°mo 08 demás mozos de su llamamiento, pu- 

silee pa ^ esai\ellcu?íqiU6ia de los cuerpos del Ejército,
Art r Sp?“de en activo.

Deii-i mozo *lue eldía L° de Abril haya sufrido al- 
ino-rpo ' il8 eemprendidas en el artículo anterior, po- 

COri'eBDona cn a.d^quier cuerpo del Ejército activo, si le 
l?caas pv/.0 aafv11* cn él. Cuando hubiere sufrido una de las 
d° Por h  .Viadas en el núm. 8." del art. 62, será destina- 
?aillo de Maní1,10 d® 811 8ervicio activo al batallón discipli- 
)a' Según L.1116 9 11 la brigada disciplinaria de la. isla de Cu- 
• ^rt- 66 10fxOrresppnda servir en la Península ó Ultramar, 

^p^ilitai- *ínedaran temporalmente excluidos del servi- 

' a'dqulei.0," J'os mozos que fuesen declarados inútiles por 
'? bm clasul1 9 defecto físico de los comprendidos 
el núm uo'] del cuadro, salvo el caso previsto en

• .Segiinm dcr avt
'“ibmet.n,^ue ohWW’mdo la talla de un metro 500 

c o i/h 90 ,l®&uen a ía de un metro 545.
■ o,lrail en i prendidos en este número y cu el anterior ingre- 

'/‘“tarse n»? rcSI)<lc nV9,8 depósitos con la obligación de pre- 
n^08, en LP' •SCr ^iWOB^Ó bien reconocidos y aun obser- 
« ^^arninniA^i’0911 ■ cíasiticación de cada uno de los tres 
natura (¡(, s sucesivos; y si al cuarto año no alcanzasen la 
K9'1 el .scrvin;Ametí0 040 milímetros, ó resultasen inútiles

i nei‘ito en Al 88 le§ cxpidirá el certificado de que se hace 
Avisen <■, ah,mero .3?\dcl -arL G3- Si Por el contrario, al- 

^ilíini rn« ^r0 10 ’ 181108 años la estatura de un metro
I c9 riasiJi,.. .^’ ? f|iesen conceptuados útilcs' se reformará 
I n n declarándolos soldados sorteables, y se in-
í tOr^eadoR . i011 os,^ozos del primer llamamiento para ser 

/,|*,jlplá/Va*01111.1190]68 el tiempo trascurrido para comple-
1 l0p 1° uienr ° 8618 9908 cn situación activa, debiendo servir 

TerCe/ un Hno en un cuerpo activo.
?,los Poro., E°8 “W8 fi11® 60 i-" de Abril se hallen proce- 
j 0,1 vista an Sa crimi,nal’ hasta tanto que terminada ésta, 

í^teriorm S1U resultado, pueda procederse con arreglo á
n Art. diente establecido.
thnníe» ó alguna sentencia llevase consigo expresa- 
íSS teiiihor a PiCnas accesorias las de inhabilitación j,erpe- 

' teri 1Co> los T onía611 sea absoluta, bien especial, para cargo
¿l°res no noS 08 comprendidos en las disposiciones an- 

A?tniaS- in 0PtaV $l Ql^g9n ascenso en la carrera de
Clu9ióñ exn,.^19020.8 comprendidos en los casos de ex-

1 esado en los números 4.°, 5.°, 6.®, 7.° y 8.° del 

art. 63, podrán excusar su presencia al acto de la clasifica
ción. y ser representados por sus padres, parientes, amigos, 
o por cualqnier otra persona comisionada al efecto ñor los 
interesados.

CAPÍTULO VIII.

De las excepciones del servicio activo en los cuerpos armados.
Art. 69. Serán exceptuados del servicio activo en los 

cuerpos armados, y destinados como soldados condicionales 
a los depósitos para prestar sus servicios en caso de "uerra 
y en los períodos de asambleas de instrucción, siempre que 
aleguen su excepción en el tiempo v forma que esta lev 
prescribe: J

, Primero. El hijo único que mantenga á su padre pobre, 
siendo éste impedido ó sexagenario.

Segundo. El hijo único que mantenga á su madre po
bre, siendo ésta viuda, ó casada con persona también pobre 
y sexagenaria ó impedida. ■

Tercero. Él hijo único que mantenga á su madre pobre, 
si el marido de ésta, pobre también, se hallare sufriendo 
una condena que no haya de cumplir dentro de un año.

, Cuarto. El hijo único que mantenga á su madre pobre, 
si su marido se halla ausente por más de 10 años ignorán
dose absolutamente su paradero durante ese tiempo, á jui
cio del Ayuntamiento ó de la Comisión provincial respecti
vamente.

Quinto. El expósito que mantenga á la persona que lo 
crió y.educó, habiéndole conservado en su compañía desde 
la edad de tres años sin retribución alguna, siempre que en 
él concurran las circunstancias determinadas en los párra
fos anteriores.

Sexto. El hijo único natural, reconocido en legal forma, 
que mantenga á su madre pobre, que fuere célibe ó viuda,' 
habiéndole ésta criado y educado como tal hijo, ó, si siendo 
casada, el marido, también pobre, fuese sexagenario ó im
pedido.

Sétimo. El nieto único que mantenga á su abuelo ó 
abuela pobre, siendo aquél sexagenario ó impedido, y ésta 
viuda, con tal que dicho nieto sea huérfano de padre y ma
dre, y haya sido criado y educado por el abuelo o abuela in
dicados.

< >ctavo. El nieto único que reuniendo las circunstancias 
expresadas cu el párrafo anterior, mantenga á su abuela 
pobre, si el marido de ésta fuera también pobre v sexagena
rio o impedido, ó se hallase ausente por más de 10 años, 
ignorándose su paradero.

Noveno. El hermano único de uno ó más huérfanos de 
padre y madre, si los mantiene desde un año antes de la 
clasificación y declaración de soldados, ó desde que queda
ron en la orfandad, siendo dichos hermanos pobres y meno
res lie 1~ anos o impedidos para trabajar, cualquiera que 
sea su edad. 1 1
, Décimo. El hijo de padre que no siendo pobre tenga otro 
u otros hijos sirviendo personalmente en los cuerpos arma
dos del Ejército por haberles cabido la suerte, si privado del 
lujo que pretende eximirse no tiuedase al padre otro varón 
de cualquier estado, mayor de 17 años, no impedido para 
trabajar. 1

('uando el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó sexage
nario, subsistirá en favor del hijo la misma excepción del 
párrafo anterior, y se considerará que no queda al padre 
ningún hijo, aunque los tenga, si se hallan comprendidos 
en alguno o algunos de los casos que expresa la regla 1.a 
del art. 70.

f,o prescrito en esta disposición respecto al padre se en
tenderá también respecto á la madre, casada ó viuda.

Undécimo. Los hijos de los propietarios y administrado
res o mayordomos que. viviesen en finca, rural beneficiada 
por bi ley de 3 de Jumo de 1868, los de los arrendatarios ó 
colonos y de os mayorales y capataces á quienes cupiese la 
suerte de soldados después de dos años de residencia en la 
misma finca, y los demás mozos sorteables después de ha
bitar en ella por espacio de cuatro años consecutivos.

Esta excepción aprovechará únicamente á los habitantes 
de fincas que hubieren obtenido los beneficios de dicha ley 
antes de la promulgación déla presente, sin perjuicio de 
que el Ministerio de I-omento disponga una escrupulosa re
visión de todos los expedientes y declare caducadas las con 
cesiones que no se ajusten estrictamente á los términos le
gales. ..

Art. ¿0. Para la aplicación de las exenciones contenidas 
en el articulo anterior, se observarán las reglas siguientes;
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Primera. Se considerará un mozo hijo ó hermano único, 
aun cuando tenga uno ó más hermanos, si éstos se hallan 
comprendidos en cualquiera de los casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar. , .
Soldados que en los cuerpos armados del Ejercito cubren 

plaza que les ha tocado en suerte. .
Penados (pie extinguen una condena de cadena o reclu

sión á la de presidio ó prisión que no baje de seis años,
Viudos con uno ó mas hijos, ó casados que no puedan 

mantener á su padre ó madre. ,
Segunda. La excepción de que trata el párrafo tercero 

del artículo anterior, producirá sus efectos únicamente 
mientras el padre del mozo ó el marido de la madre se ha
llé sufriendo la condena, y cesará tan luego como el mismo 
.salga por cualquier concepto del establecimiento penal.

Tercera. Se reputará por punto general nieto único á 
un mozo cuando su abuelo ó abuela no tengan otro hijo o 
nieto. Se considerará, sin embargo, nieto único aquel cuyo 
abuelo ó abuela tienen uno ó más hijos ó nietos, si estos 
reunen las circunstancias expresadas en alguno de los cua
tro primeros números del articulo anterior, ó se hallen en 
cualquiera de los cinco casos que menciona la regla 1. del 
presente; entendiéndose que los comprendidos en el ultimo 
no han de estar en situación de poder mantener á su abuelo 
ó huela. .. .

Cuarta. Se reputará muerto el hijo, meto o hermano que 
se halle ausente por espacio de más de 10 años, consecuti
vos, v cuyo paradero se ignore desde entonces, a juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión provincial respectivamente; 
pero así en este caso como en los que mencionan los nú
meros 4." y 8.° del artículo anterior será indispensable acre
ditar en debida forma que se han practicado las posibles di
ligencias en aveiiguación del paradero del ausente.

Quinta. Serán considerados como huérfanos, para la 
aplicación del párrafo noveno del anterior artículo, los lujos 
de padre pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, o 
que se halle sufriendo una condena que no deba cumplir 
antes de terminar el año en que se verifique la clasificación, 
ó ausente ]>or espacio de 10 años, ignorándose desde enton
ces su paradero a juicio del Ayuntamiento ó de la Comisión 
provincial, después de practicadas las diligencias que expre
sa. la regla anterior. En el mismo caso se consideraran los 
hijos de viuda pobre. ,

Sexta. Para que el impedimento del padre ó abuelo exi
ma del servicio al hijo ó nieto que los mantenga, ha de ;er 
tal que, procediendo de enfermedad habitual o defecto físi
co, no les permita el trabajo corporal necesario para adqui
rir su subsistencia, , ,

El padre ó abuelo sexagenario sera reputado en iguales 
circunstancias que el impedido, aun cuando se halle en dis
posición de trabajar al tiempo de hacerse la clasificación del 
mozo interesado. ,

Sétima. Se considerará pobre a una persona, aun cuan
do posea algunos bienes, si privada del auxilio del hijo, meto 
ó hermano que deba ingresar en las filas no pudiese propor
cionarse con el producto de dichos bienes los medios nece
sarios para su subsistencia y para la de los hijos y nietos 
menores de 17 años cumplidos que de la misma persona de
pendan, teniendo en cuenta el número de individuos de su 
familia y las circunstancias de cada localidad. ,

Octava. Se entenderá que un mozo mantiene a su padre, 
madre, abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempre, que 
éstos no puedan absolutamente subsistir si se les priva del 
auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en su compa
ñía ó separado de ellos, ya les entregue ó invierta en su ma
nutención el todo ó parte del producto de su trabajo.

Novena. Para los efectos del núm. 10 del art. 69 se con
siderará como existente en el Ejército el hijo que hubiese 
muerto en función del servicio ó por heridas recibí, as du
rante su desempeño, dentro de dos años contados desde la 
fecha de la lesión, y también por la fiebre amarilla, el téta
nos, la fiebre biliosa grave de los países cálidos, la hepati
tis aguda y la tisis, si se encontrase sirviendo en alguno de 
los Ejércitos de Ultramar jior haberle correspondido en el 
sorteo general, ó con sujeción á lo establecido en el párrafo 
segundo del art. 34. ,

Pero no se entenderá que sirven en el Ejercito para con
ceder la excepción expresada:

Los desertores. ■
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su her- 

jiiano.

Los que han redimido el servicio por medio de sustitu
ción ó de retribución pecuniaria. .

Los cadetes ó alumnos de Colegios ó Academias militares 
y los Oficiales de todas graduaciones, por entenderse qnP’ 
unos y otros han abrazado como carrera la profesión mi' 
litar. . ।

Décima. Cuando en un mismo alistamiento hayan siuu 
comprendidos dos hermanos legítimos que tengan la eda» 
expresada en el núm. l.° del art. 26. y sean declarados ani' 
bos soldados sorteables, sufrirán el sorteo con los deina- 
mozos alistados; y si por razón del número (pie obtuvieren 
les correspondiese á los dos prestar el servicio en los cuer
pos armados, se reformará la clasificación del que hubie^ 
sacado el número mayor, previa la justificación de haber 
ingresado en cuerpo activo el que tenga número más bajo- 
declarándose á aquél soldado condicional y destinándolo en 
tal concepto al depósito de la zona respectiva. ,

Si cualquiera de los hermanos hubiese debido, por razón 
de su edad, ser incluido en algún alistamiento anterior y 
no lo hubiera sido por causas que le sean imputables, es
tando por tanto sujeto á la sanción penal establecida en e 
art. 30, se declarará soldado condicional al hermano Que 
haya sido alistado para el correspondiente llamamiento, tan 
luego como el otro verifique su embarque para el Ejército 
de Ultramar á que se le destine, ó sea dado de alta en u|1 
cuerpo activo de la Península, según corresponda.

En el caso de que ambos hermanos se hallen inenrsos en 
la penalidad establecida en el art. 30, no procederá la eX' 
clusión ni exención del servicio activo de ninguno de ellos, 
como no sea por cansa de inutilidad física. ,

Los mozos comprendidos en la excepción 10 del artíciñ 
anterior, ingresarán en Caja y permanecerán en ella han* 
que justifiquen que su hermano ó hermanos se ha lia 1)»“ 
sirviendo en el Ejército precisamente en el dia, fijado 
su clasificación. Sólo cuando se llene este requisito se M 
exceptuará del servicio en los cuerpos armados y se les 
clarará soldados condicionales. .

Undécima. Las circunstancias que deben concurrir1,1, 
un mozo para el goce de una excepción con arreglo á l» 
disposiciones que comprenden este artículo^ el anterior. = 
considerarán precisamente con relación al día 1." del ni*^ 
de Abril, que es el señalado por el art. 103 para dar pn^ 
pío al juicio de exenciones ante la Comisión provincial; pcr 
la. edad del padre, abuelo ó hermano, se tendrá por cump1' 
da cuando (leba serlo antes de terminar el año del reei> 
plnze. . i..

Duodécima. Las excepciones contenidas en el artiet1* 
anterior no se aplicarán á otros casos que á los determn1: 
dos expresamente en el mismo, v las señaladas con los n' 
meros 1.", 2.°, 3 °, 4.°, 7.°, 8 9? y 10 se otorgarán solf 
mente á los hijos y nietos legítimos. ,

Art. 71. Se exceptuarán del servicio ordinario en 11 
cuerpos armados, siendo por tanto declarados soldados co^ 
dicionales, los mozos que se hallen comprendidos en |l' 
párrafos de los dos artículos precedentes, aun cuando.’ 
aleguen su excepción al tiempo de hacerse la clasificad' 
y declaración de soldados, si reuniendo en esta época *'■, 
circunstancias necesarias para gozar de la excepción- 
pudieron alegarla entonces por no haber llegado a su po . 
cia algún acontecimiento indispensable para que les h1C 
otorgada. . p

Art. 72. Los mozes á quienes se hubiere otorgado ' 
gima de las excepciones contenidas en el art. 69 queda' 
obligados á presentarse al acto de la clasificación y decl” 
ción de soldados en cada uno de los tres reemplazos sigulli],| 
tes; y si hubiere cesado su excepción, no habiendo ning’1^, 
otra causa que les exima del servicio en los cuerpos ai'ii 
dos, serán declarados soldados sorteables y se incqrpoi"1^, 
á los mozos del primer llamamiento á fin de sufHr d ' g¡, 
teo, abonándoles para, extinguir el plazo de seis años c" ^,, 
tuación activa el tiempo que hayan permanecido en los . 
pósitos como soldados condicionales.

Aquellos cuya excepción fuese confirmada en los jy 
reemplazos indicados, permanecerán como reclutas en 
pósito, como los demás de su mismo llamamiento.

CAPÍTULO IX.
De la clasijicación y declaración de soldados.

Art. 73. El acto de la clasificación y declaración d6 
dados empezará el segundo domingo del mes de Febrcr

Art. 74. No podrán concurrir á dicho acto los Lo1* 
les que sean parientes por consanguinidad ó afinidad 1 
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el cuarto grado civil inclusive de alguno de los mozos su
jetos al llamamiento.

Si en virtud de esta disposición no concurriese número 
suficiente para que el Ayuntamiento pueda tomar acuerdo, 
los Concejales parientes de los mozos serán sustituidos por 
igual número de Regidores del Ayuntamiento del primer 
uño inmediato anterior, que no se hallasen en el caso indi
cado, ó del segundo año y siguientes.

. Si tampoco de este modo pudiera completarse el Ayunta
miento, se acudirá al número de contribuyentes que al efec
to fuese necesario, descendiendo desde el mayor hasta el 
menor; y así aun así no se encontrase número suficiente, 
se preferirá á los parientes más lejanos; entre los de igual 
grado, á los que sean ó liayan sido Concejales, y después 
de éstos, á los que paguen mayor cuota de contribución.

Art. 75. Reunido el Ayuntamiento en el día que fija el 
artículo 73, se reconocerá la medida á vista de los talladores, 
y constando por declaración de éstos que se halla exacta pa
ra los efectos prevenidos en los artículos 63 y 66, se lla
mará al mozo que ocupe el primer lugar en el alistamien
to, y se procederá a sil medición en linca vertical, á pre
sencia de los concurrentes.

El mozo tendrá los pies enteramente desnudos, y si así 
110 llegase á la talla fijada en dichos artículos 63 y 66, se le 
declarará total ó temporalmente excluido del servicio mili
tar, según el caso, llamándose sucesivamente á los que le 
sigan en el alistamiento, sin perjuicio de alegar el primero 
la exención ó exenciones que le asistan, y que justificará, 
Ri reconocido de nuevo ante la Comisión provincial en vir
tud de reclamación, fuese declarado con talla suficiente.

. Cuando el mozo no guardase la posición natural debida al 
tiempo de tallarse, el Alcalde podrá apercibirle hasta tres 
veces para que la guarde; y si no produjese resultado este 
apercibimiento, la misma Autoridad le impondrá una mul
ta de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de sujetarle, si fuese ne- 
eesario, á nueva medición en cualquiera de los días inme
diatos, quedando entretanto detenido y en observación.

Si tuviese la talla, se anotará así, cuidando de que el ta
llador ó talladores firmen en todo caso la certificación opor
tuna ó el acta de la sesión respectiva.

Art. 76. l-’ai las poblaciones en que haya guarnición de 
fuerza del Ejército, se destinará cada día un sargento de la 
misma por el Gobernador militar ó Comandante de armas, 
de modo que turne este servicin entre todos los sargentos en 
la forma que el mismo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hubiese guarnición, presta
rán este servicio los sargentos que en ellas se encuentren 
por disfrutar licencia temporal, ó corresponder á la reserva 
(> depósito, y siempre con arreglo al turno que establezca 
el Gobernador militar ó Comandante de armas. .

Cuando no hubiese sargentos que practiquen la medición 
8c confiará esto á persona inteligente nombrada por el 
Ay untamiento. En este último caso el mismo Ayuntamien- 
f’? señalará y abonará de fondos municipales mía grátifica- 
ción al tallador que hubiera nombrado, la cual percibirá 
también el sargento quenodisfrute haberalguno del Estado.

Siempre que sea posible, presenciará también la talla de 
los mozos un Oficial de la guarnición ó de la reserva ó de
pósito, ó que se encuentre en situación de reemplazo, nom- 
orado por el Gobernador militar ó Comandante de. armas, 
Para procurar qúé el tallador cumpla con exactitud su co
metido. .

Donde no hubiese Oficiales de ninguna clase pertenecien
tes al servicio activo, concurrirá un Oficial retirado, si á 
invitación del Ayuntamiento se prestase voluntariamente á 
desempeñar este servicio.

Art. 77. El mozo ú otra persona que le represente ex
pondrá, en la misma sesión en que fuese llamado, todos los 
motivos que tuviese para, eximirse del servicio, sóbrelo 
cual le hará el Ayuntamiento la oportuna invitación, ad
virtiéndole que no será atendida ninguna excepción que 
no ale,gue entonces, aun cuando se le excluya como com
Prendido en el art. 63 ó en el 66.

Sólo en el caso de hallarse absolutamente imposibilitado 
de hacerlo se le admitirán las excepciones que expongan en 
la sesión inmediata á la de su llamamiento.

> A los mozos que aleguen excepción ó excepciones se les 
expedirá certificación en que consten las que hubiesen ale
gado.
. Art. 78. F.n el acto se admitirán, así al proponente como 

,L ms que le contradigan, las justificaciones que ofrezcan y 
l0R documentos qué presenten.

En seguida, y oyendo al Concejal que haga las veces de 
Síndico, fallará el Ayuntamiento, sin dejar el punto á la 
decisión de la Comisión provincial, declarando al mozo:

Primero. Soldado sorteable, si no alega ó no acredita 
debidamente algún motivo legal para eximirse del servicio 
en los cuerpos armados.

Segundo. Excluido totalmente del servicio militar, si 
justifica alguna de las causas expresadas en los artículos 
50 y 63 de esta ley; ó temporalmente, si se hallase com
prendido en el número 2.° ó en el 3.° del art. 66.

Tercero. Pendiente de reconocimiento ante la Comisión 
provincial, si alegase la causa contenida en el núm. l.° del 
mismo art. 66; ó pendiente de recurso, si por falta de prue
ba no pudiera otorgársele en el acto la exclusión ó excep
ción que hubiese alegado.

Cuarto. Soldado condicional ó recluta en depósiio, si 
acredita debidamente alguna de las excepciones contenidas 
en el art. 69 de la ley.

Art. 79. Para la presentación de las justificaciones ó 
documentos de que trata el artículo anterior, el Ayunta
miento podrá conceder un término cuando lo'crea oportuno, 
siempre que dicha presentación se efectúe lo más tarde el 
tercer domingo de Marzo, y de modo cine el Ayuntamiento 
pueda resolver en la sesión de este día ó antes con presen
cia de las citadas justificaciones ó documentos, cuyo ex
tracto se consignará siempre en el acta. Si no fueran éstos 
presentados, el Ayutamiento fallará sobre la excepción sin 
ulteriores prórrogas.

No se otorgará ninguna excepción por notoriedad, aun
que en ello convengan todos los interesados, ni se admitirá 
prueba testifical á no ser respecto de hechos que no puedan 
acreditarse documentalmente, debiendo en tal caso practi
carse con citación del Síndico y de los otros mozos intere
sados.

Cuando las informaciones ó documentos de prueba se re
fieran á las excepciones del art. 69, en (pie debe acreditarse 
la pobreza del padre, madre, abuelos ó hermanos respectiva
mente, la Autoridad, Alcaldes, Secretarios y Ayuntamien
tos no les exigirán costas, derechos, ni otro papel que el de 
la clase de oficio, á no ser que fuese denegada la excepción 
por no acreditarse la pobreza, en cuyo caso se les condena
rá al reintegro del papel y al pago de los derechos.

Art. 80. Cuando la exclusión que pretenda el mozo se 
fundase en inutilidad para el servicio por defecto físico vi
sible de los expresados en el núm. 1." del art. 63, se decla
rará la exclusión si convienen en ella todos los interesados.

Si no estuviesen todos conformes se hará constar en el 
acta y se declarará al mozo pendiente de reconocimiento, 
dejando la resolución del caso á la Comisión provincial.

Art. 81. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del reemplazo, se procederá á practicar 
iguales operaciones respecto de los que en los tres años an
teriores fueron excluidos temporalmente y exceptuados del 
servicio activo, con arreglo á los artículos 66 y 69.

Se apreciarán sus excepciones según el estado que tuvie
sen el día en que se haga la nueva clasificación, sin que les 
aprovechen las que disfrutaron en los años anteriores, si 
hubiesen cesado las causas en que se fundaron, guardándo
se además todos los requisitos establecidos para el reem
plazo corriente.

Art. 82. Los fallos que dicten los Ayuntamientos serán 
ejecutorios, si no se reclamase de ellos por escrito ó de pa
labra ante el Alcalde, ya en el día en que fueron pronuncia
dos, ya en los siguientes hasta la víspera del señalado para 
ir los mozos á la capital; á no haber indicios ó sospecha de 
fraude, en cuyo caso podrá revisarlos la Comisión provin
cial, bien por iniciativa propia, ó bien por orden del Gober
nador civil, ó á excitación de la Autoridad militar.

El Alcalde hará constar en el expediente de declaración 
de soldados las reclamaciones que se promuevan; dará co- 
nocimienfo de ellas por medio de edictos fijados en Ios-sitios 
públicos de costumbre á todos los mózos alistados, y entre
gará á cada uno de los reclamantes, sin exigir ningún de
recho, la competente certificación de haber sido propuesta 
la reclamación, expresando el nombre del reclamante y el 
objeto á que la misma se refiere. Cuando con posterioridad 
á la clasificación de algún mozo hubiera cesado la causa en 
cuya virtud fué declarado excluido del servicio militar ó 
soldado condicional, podrá alegarse esta circunstancia en 
el juicio de exenciones ante la Comisión provincial y soli
citarse la reforma de dichax:lasificación.

Art. 83. Todos los mozos alistados se presentarán al ac
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to de la clasiticación, si no estuviesen autorizados por esta 
ley para excusar su presencia, ó no alegasen ante el Ayun
tamiento, por medio de persona, que los represente, alguna 
justa causa que se lo impida, en cuyo caso podrá concederles 
para su presentación un término prudente, que no exceda 
de un mes, contado desde la fecha en que fuesen llamados.

Art. 84. Las operaciones y diligencias que deben practi
carse para la clasificación y declaración de los soldados, se 
ejecutarán desde una hora cómoda de la mañana hasta la 
de ponerse el sol, suspendiéndose al mediodía por espacio 
de una hora.

Si no pudiesen concluir en un día, se continuarán en los 
siguientes, aunque no sean festivos.

Art. 85. Guando después de la clasiticación de un mozo, 
y antes del día señalado para el sorteo, sobreviniese alguna 

’ circunstancia no imputable á aquél, en virtud de la cual 
debiese eximirse del servicio con arreglo á los artículos 63, 
69 y '70, expondrá por escrito en excepción al Alcalde del 
pueblo, quien la hará constar en el expediente de la decla
ración de soldados, uniendo á él dicho escrito y entregando 
al interesado certificación que así lo acredite, con expresión 
de las causas de la excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta 
alegación á los otros interesados, por medio de bando ó 
edicto, y con citación del Síndico procederá á instruir ex
pediente para acreditarla verdad de lo expuesto, sometién
dolo á la resolución del Ayuntamiento, y remitiéndolo den
tro del término de 10 días á la Comisión provincial, á fin 
de que en su vista pueda dictar el fallo que corresponde. ,

Art. 86. Después de verificado el sorteo no se admitirá 
recurso alguno de excepción, á no ser en el caso previsto 
por el art. 71, en que se alegará ante la Comisión provin
cial dentro del término de los 10 días siguientes al de haber 
llegado á noticia del mozo interesado el suceso que la mo
tiva; y si justifica que no ha tenido conocimiento de las 
circunstancias de que se tfata antes del sorteo, la Comisión 
dispondrá que se instruya el oportuno expediente en la 
forma que se determina por esta ley.

CAPÍTULO X.
De los prfi/ugos.

Art. 87. Son prófugos los mozos comprendidos en algún 
alistamiento que.no se presenten personalmente al acto de 
la clasiticación, á menos que estén dispensados de verifi
carlo con arreglo á esta ley, ó que justitiquen la imposibili
dad de concurrir, debiendo en todo caso hacerse represen
tar persona hábil en dicho acto.

Art, 88. Sólo se admitirán como causas legales para 
justificar la falta de presentación de un mozo:

Primera. Él hallarse en prisión ó detención que le prive 
déla libertad, en cuyo caso deberá presentarse tan luego 
como cese la causa que le impidió hacerlo oportunamente.

Segunda. El estar sirviendo con las armas en la mano 
en cualquiera de los cuerpos del Ejército ó en la Marina de 
guerra, ó ser alumno de alguna Academia ó Colegio militar.

Tercera. El hallarse gravemente enfermo y no poder 
trasladarse al punto en qiie se verifique la clasiticación.

Cuarta. El estar comprendido en alguno de los casos 4.°, 
5.°. 6.°, 7/’ y 8.° del art. 63.

Quinta. El residir en las provincias españolas de Ultra
mar ó fuera del Reino, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 313.

Sexta. El acudir al acto de la clasificación ante otro 
Ayuntamiento en el caso previsto por el art. 62.

Art. 89. Los prófugos serán precisamente destinados á 
servir en Ultramar por dos años más de los señalados para 
los mozos sorteados que hayan de nutrir aquellos Ejércitos, 
y perderán todo derecho á redimirse ó.sustituirse, así como 
á las exclusiones ó excepciones que puedan corresponderles.

No tomarán parte en los sorteos .y sustituirán á los últi
mos números de su zona á quienes hubiere cabido la suerte 
de ir á Ultramar.

Los sustituidos se considerarán obligados á servir los 
primeros en los cuerpos activos armados de la Península.

Art. 90. Se hará la declaración de prófugos y del recar
go del tiempo, instruyendo para cada individuo un expe
diente por el Ayuntamiento.

Principiarán sus actuaciones tan ])ronto como termine la 
-clasiticación y declaración de soldados, si hasta entonces no 
se hubiese presentado alguno de los mozos alistados.

Art. 91. Justificada sumariamente en dichas ictuacio- 
nes la falta de presentación del prófugo, se pasará el expe

diente al Regidor encargado para que en el término preciso 
de 24 horas exponga lo que entienda oportuno. Se entrega
rá por igual termino al padre, curador ó pariente cercano 
del que se dice prófugo, á fin de que expongan sus descar
gos; y si no hubiere aquellas personas ó no quisieren tomar 
este cargo, se nombrará de oficio un vecino honrado en ca
lidad de defensor. Igual entrega se hará por el mismo tér
mino de 24 horas al padre, curador, pariente cercano ó 
apoderado del mozo que ocupe el primer lugar en el alista
miento, á fin de oir sus alegaciones; y si no hubiere dichas 
personas interesadas ó no quisieren tomar parte en el asun
to, pasarán las actuaciones con el indicado objeto á los (pie 
sigan por su orden en el mismo alistamiento.

En seguida oirá el Ayuntamiento en juicio verbal las jus
tificaciones que respectivamente se ofrezcan, y se terminará 
el negocio precisamente en el plazo de seis dias.

Art, 92. El Ayuntamiento que el día 10 de Julio no hu
biese instruido y fallado todos los expedientes de prófugos 
que correspondan al reemplazo del mismo año, faltando á 
lo dispuesto en los artículos anteriores, incurrirá por cada 
omisión en la multa de 50 á200 pesetas, que le impondrá la 
Comisión provincial. El Secretario satisfará la cuarta parte 
de ¡a multa impuesta,

Art. 93. La determinación del Ayuntamiento com]>ren- 
derá la declaración de ser ó no prófugo el individuo de quien 
se trata, y en el primer caso la condenación al pago de los 
gastos que ocasione su captura y conducción.

Art. 94. Si hubiese motivos para presumir complicidad 
de otras personas en la fuga, se harán constar en el expe
diente los indicios que resulten, y el Ayuntamiento pasará 
la oportuna certificación al Juzgado ordinario, con exclusión 
de todo fuero, páfa que jiroceda á la formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se declare 
prófugo incurrirán en la multa de 100 á 500 pesétas, y si 
careciesen de bienes para satisfacerla, en la detención "que 
corresponda conforme á las reglas generales del Código pe
nal v según la proporción que establece su art. 50. Los que 
a Sabiendas hayan escondido ó admitido á su servicio á un 
prófugo, incurrirán en la multa de 50 á 200 pesetas, ó en la 
detención subsidiaria (pie les corresponda si fueren insol
ventes.

Art. 95. La resolución condenatoria del Ayuntamiento 
se llevará, á efecto inmediatamente: pero si el prófugo fuere 
aprehendido se remitirá el expediente original á la Comi
sión provincial, conduciendo á su disposición al mismo 
prófugo con la seguridad conveniente.

Art. 96. La Comisión provincial, en vista del expedien
te, y oyendo en el acto al prófugo, confirmará ó revocará la 
determinación del Ayuntamiento, y dispondrá la entrega 
de aquel individuo en la Caja respectiva. La revocación del 
fallo del Ayuntamiento no eximirá al mozo del pago de los 
gastos que determina el art. 93, ni le autorizará á redimirse 
á metálico, ni á sustituirse por otro en el caso de que le 
hubiere tocado servir en Ultramar, y se incorporará para 
todos los efectos á los mozos del llamamiento inmediato.

Art, 97. Si el prófugo so presentare voluntariamente á 
la Autoridad en la Caja antes del embarque de los mozos de 
la respectiva zona y llamamiento destinados por sorteo á 
los Ejércitos de Ultramar, quedará dispensada de los dos 
años de recargo, y se le destinará á los mismos Ejércitos 
por el tiempo ordinario de cuatro años. Pero si se presenta
se después de dicho embarque, sufrirá el indicado recargo 
y se incorporará al llamamiento inmediato, ó será desde 
luego embarcado si fuere aún tiempo de verificarlo.

Art. 98. En el caso de q'ue la determinación del Ayun
tamiento absuelva al prófugo de esta nota, se remitirá des
de luego el expediente original á la Comisión provincial 
para, que resuelva lo que estime justo, procediendo de plano 
é instructivamente. *

Art. 99. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio 
porque resulte inútil, sufrirá un arresto de dos á seis me
ses y una multa de 150 á 500 pesetas, que fijará la Comisión 
provincial, según las circunstancias.

Cuando no pueda pagar la cantidad que se señala sufrirá 
el tiempo de detención que corresponda, según la propor
ción establecida en el art. 50 del Código penal.

Art. 100. Cuando el prófugo fuere aprehendido por algún 
mozo á quien hubiere correspondido ser destinado á cuer
po, ó por el padre ó hermanos de dicho mozo, rebajará á 
éste del tiempo de su empeño en los cuerpos activos arma
dos, pero no en el plazo total del obligatorio servicio de 12 
años el que se imponga el recargo al prófugo.
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rá b'Ld®8cíbrimiento y aprehensión de un prófugo produei- 
art .,?blicm al Que la luciese, los efectos que determina el 
(1a  'iioV11 'avor <le denunciare la existencia y paradero 
ue aíguu touzo comprendido en el art. 30.
ci¿nn^du C-U el “Prehensor no concurra ninguna de dichas 
se S“Cla,s’ recibirá una retribución de 50 pesetas que 
ñor !> (Van i .Pre^S0»^ si fuere insolvente serán abonadas 
individuo8^ d61 CuerP° á quien hiere destinado, con cargo al 

prómo^1^6^0 respecto al aprehensor no procederá si el 
tiskr?1] 110 liere apto para el servicio; pero en este casosa- 
sn fu-. cost«s,y los gastos que hubiere ocasionado con

SUt r a Pena marcada en el art. 99.
trannr * '• 'i08 m0z08 residentes en las provincias de Ul- 
de nrl s61?11 declarados prófugos solamente cuando dejen 
Du pr  ^^«mrse a ingresar en el ejército de las mismas des- 
mtdír '‘i16,h1161^8 al efecto, bien en su persona, bien por

Par di .Pcr’ddicos oficiales, si no fueren habidos.
del •t’- °? Gobernadores de las provincias solicitarán 
dicho/ y^01’10 de Ultramar la orden oportuna, á fin de que 
residcnn-02^8 S®an tallados y reconocidos en el punto de su 
así los > l!\'/esÍ^nando este con cuantas noticias faciliten, 
los den lliS’ curadores ó parientes de los mismos, como

El M" 8 .'fresados en su presentación.
tos'se '"^rio de Ultramar dispondrá que los indicados ae- 
certií¡c/e'Ilieeu en el más breve plazo posible, y reclamará 
toridad • °a ' c 8U re8ultado afirmativo ó negativo á la Au - 
nador ,]p¡ri e8POndiente, remitiéndola sin demora alGober- 

lu respectiva provincia.
(Se concluirá.i

_ SECCION CUARTA.
iimmmoN m h a c imm d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a

In d u s t r ia l . — Circular

Cn 0P c*rcular de la suprimida Administración de 
y Rentas de esta provincia de 31 de 

ni ’ZüJlltimo, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , nú- 
se dictaron las reglas que debían obser- 

ei/rí8,1'11 Ia formación déla matrícula industrial 
23 i0'-18 poblaciones de la misma, y por la de 
dé] L4 8^’u¡ente Abril, inserta en el Bo l e t ín  de 26 
t mismo, se dispuso quedasen en suspenso dichos 

d*><ijos hasta recibir instrucciones.
51 ^eal decreto de 9 del actual dispone que du 

in 1 <? e- a®° ecünómico de 1885 86 la contribución 
( ustrial.se exija por el reglamento y tarifas de 13 

bp(>'i ^0 1382, con un recargo de 10 por 100 so- 
10() aS cuo^as del Tesoro, en equivalencia al 12 por 
cióU eU reclb0 separado se imponía en sustitu- 
ci/'1]^ Impuesto de la sal, y que por recargo muni- 

i'a no podrá excederse de un 16 por 100.
q \ 1 Participar á los Sres. Alcaldes y Secretarios lo 
d( V ,1S^ue eJ diado Real decreto, y sin perjuicio 
diof-'é disposiciones reglamentarias é instrucciones 
ein -as? he creído oportuno hacerles las adverten- 
L1as siguientes:
cuc¿ Impuesto el recargo del 10 por 100 sobre las 
ren-]dS q116 constituyen las cinco tarifas del vigente 
ci^/1?11;1110 8e aumentarán dos casillas á continua- 
sob.1’' a primera en esta forma: La primera casilla 
^lvU'á paral ........................... " ' a la cuota de tarifa ó la que haya, impues- 
_ ! -ó.—En la segunda se fijará el 10 por
¿al ^L'la anter*or en equivalencia al impuesto de la 
. >— .n i« < -......’ suma de ¡asdos • + ■a tercera l)a de resultar la
100 dp' !*°re8 so^re a ena^ gravitará el 16 por 
aconb'V'eCai^°. Inun'cipal ó aquel que se hubiese 
^ruia10"’, ^^iiándose las demás casillas en la 

■ 1 que se venía practicando; este servicio tendrá 

efecto en el preciso término de ocho días, remitien
do los tres ejemplares de la matricula, la lista co- 
bratoria, la relación de industriales sujetos á paten
te y la copia del acta en que se haya acordado el 
recargo municipal, todo por el primer correo.

2 .a En la matrícula se comprenderán todos los 
industriales que ejercen en la actualidad, eliminan
do los que hayan sido baja ó declarados fallidos has
ta .30 de Junio último, sin que sea obstáculo el no 
haber recibido las bajas aprobadas por esta oficina, 
las que reproducirán citando la fecha de la primera 
remisión, con el objeto de que recayendo la aj>roba- 
ción de las mismas queden garantidos los intereses 
de los industriales y se les devuelvan las cantidades ' 
que hubiesen satisfecho indebidamente.

3 .a Por nota, en dos de los tres ejemplares de la 
matrícula, se expresará el número y clase de ele
mentos contributivos por la tarifa tercera que exis
tan en la población y su término municipal, ya es
tén desmontados completamente ó precintados en la 
forma que previene el art. 34 del reglamento, con 
lo que se evitarán los industriales la formación de 
expedientes, cuando se giren visitas que, después de 
causarles vejámenes, son siempre enojosos.

4 .n Y por último, espero del celo de los señores 
Alcaldes y Secretarios que en bien de los intereses 
que les están confiados, así cómo en el de sus admi
nistrados, perseguirán sin descanso toda ocultación 
en la contribución industrial, con lo que evitarán 
las reclamaciones que continuamente se están pre
sentando en esta oficina de aquellas poblaciones en 
que por las citadas Autoridades se desatiende tan 
importante servicio.

Zaragoza 12 de Julio de 1885.—El Administrador 
de Hacienda, José Vázquez.

Negociado de Propiedades.

20 po r  100 d e Pr o pio s .—Circular.

Las repetidas excitaciones hechas por la suprimi
da Administración de Propiedades de esta provincia 
á los Sres. Alcaldes, recomendándoles el puntual 
envío de las certificaciones trimestrales, afirmativas 
ó negativas de los productos de Propios, hacia espe
rar fundadamente cumplirían el servicio, facilitando 
los datos necesarios á la buena contabilidad y ad
ministración de este ramo; mas no obstante haber 
terminado el ejercicio de 1884-85, son todavía mu
chos los que, desoyendo atentas y persuasivas razo
nes, se hallan en descubierto de algunas ó varias, 
respectivas á dicho período, y no podiendo prolon
garse por más tiempo tal estado, he acordado reque
rir á aquellos á quienes corresponda, por medio de 
la presente circular, remitan en* término de ocho 
días las que respectivamente les falte que rendir; te
niendo presente que trascurrrido dicho plazo sin ha
berlo efectuado, me veré en la precisión de hacer uso 
de medidas de rigor contra los que resulten morosos.

Zaragoza 15 de Julio de 1885.—El Adminitra- 
dor de Hacienda, José Vázquez Cárdenas,
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